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Anuncios do extrav io  deresipuardoa de,anticipoe.
Ad7Rmii«£raüidn y explotación: N iimero de coneeaionee vigentes en 80 de 

fiopticmbrd (le 1915.-Boeum en de los expedientes de embono y transmí- 
de agua, resueUos en la  segnnda quincena dei mismo,—Estado com­

parativo  oon la primera quincena de septiembre de 1915.
/fiíertiencidn.—CajA-Papcid»ria: HestimeTi de las eperaeionesrealiisadas 

en la  segunda quincena de septiembre de 1915.—Balance de recibos en la 
misma quincena.

j^tf&asíAs y concuraoi: Subasta para la adjudicación del suministro de 
garbancillo  para las obras del tercer depósito.—Otra de garbancillo para 
las obras del mismo.

A N U N C IO S  O FIC IALES

Dada cuenta por D. Eduardo Pascual y Gadea del ex­
travío del resguardo de un anticipo de 750 pesetas, depo­
sitadas en garantía del contrato de suministro de agua de 
la casa uúm, 25 de la calle de la Princesa, según expe­
diente de contador núm. 89, se anuncia al público para co­
nocimiento de quien lo tenga en su poder y presentación 
del mismo ea las oficinas del Canal de Isabel II, Aiareón, 
número 7, dentro del término de treinta días, a partir de 
la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación, se declarará nulo y  sin efecto 
el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia.

Madrid, 8 de octubre de 1915.—El Comisario Regio, 
José Ferrándiz.

Dada cuenta por D. Manuel Pérez del extravío del res­
guardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en garan­
tía del contrato de suministro de agua de la casa núm. 23 
del paseo del Cisne, según expediente de contador núme­
ro 32.056, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación del mismo en las ofici­
nas del Canal de Isabel II, Alarcón, núm, 7, dentro del 
término de treinta días, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido i'eclama- 
ción, se declarará nulo y sin efecto el resguardo extraviado, 
expidiéndose al interesado otro en su equivalencia,

Madrid, 9 de octubre de 1915.—El Comisario Regio, 
Joié Ferrándiz.

Dada cuenta por el Marqués de Velilla del Ebro del ex­
travío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, deposi­
tadas en garantía del contrato de suministro de agua de la 
casa núm. 62 de la calle de Alberto Aguilera, según expe­

diente de contador núm. 39.342, se anuncia al público para 
conoeimiento de quien lo tenga en su poder y  presentación 
del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 
número 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados loa cuales sin haberse 
producido redamación, se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia.
. Madrid, 9 de octubre de 1915, — El Comisario Regio, 

José Ferrándiz.

Dada cuenta por doña Carmen Atienza y Ortega del ex ­
travío del resguardo de un anticipo de 40 pesetas, deposi­
tadas en garantía del contrato de snininistro de agua déla 
casa núm. 5 de la calle de las Infantas, según expediente 
de contador núm, 1.806, se anuncia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en an poder y presentación del 
mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia.

Madrid, 9 de octubre de 1915.-E1 Comisario Regio, 
José Ferrándiz.

Dada cuenta por D. Manuel González del extravío del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en ga­
rantía deí contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 32 de la calle de Hermosiíla, según expediente de 
contador núm. 39,336, se anuncia al público para conoci­
miento de quien lo tenga en su poder y  presentación del 
mismo en las oficinas del Cana! de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación, de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia.

Madrid, 9 de octubre de 1915.-E1 Comisario Regio^ 
José Ferrándiz. *

Dada cuenta por D. Francisco de Cubas y Erice del 
extravío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depo­
sitadas en garantía del contrato de suministro de agua de 
la casa núm. 42 de la calle de Lagasca, según expediente 
de contador núm. 33.463, se anuncia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en su poder y  presentación del
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mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, nú­
mero 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación do este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y  sin efecto el 
resi^uardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
BU equivalencia.

Madrid, 9 de octubre de 1,915,—El Comisario Regio, 
José F'M'rándiz.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN
Miiwiero de cojícesioíies vigente» »n  30 de Beptiemhre 

de 19í5.
t o t a l

rt lSTKMA 1 nterior. Acequias. Eil SOiepbte. 
da ISIS.

I b SO&spbra* 
dfl 1914.

Contador................. 10.585 216 10.801 10.363
Moro Rima!............ 870 621 1.491 1,555
Aforo mensual........ 7 19 26 27
Callo libre............. 9á3 7 950 1.160

T o t a l e s ......... 12.405 863 13,268 13.105

RíBumeE í e  loa eiped lsn iss da abono y do transmisión de propiedad de b|ub 
de este Canal, resueltos por el Exorno, Sr. Comisarlo Reglo, durante 
la segunda quincena de septiembre de i915.

ooNtnta iONKs a u t o r i z a d a s  t  o a d u c a d a b  icn i .a b e g ü IIDA 
qU INORXA DE SEPTIEMBRE

C O N C E S IO N E S
Contadores interior.................. .
Aforo anual id .............................

N U E V A S

■ T o t a l  .................................. .

Aforo anual de acequias.................................

CONCESIONES CADUCADAS
Contadores interior..........................................
Aforo anual id .................................................
Aforo mensual id ............................................
Caüo libre id .............................................. • ■

T o t a l ....................................

Aforo anual de acequias.................................
Aforo mensual id ..................... ......................

31

33

22- T o t a l ............................................ ...................

t r a n s f e r e n c i a s  d e  l A m i n a s  d e  a g u a  e n  p r o p i e d a d  
a u t o r i z a d a s  d u r a n t e  l a  8EOUNDA QUINCENA DE SEP­

TIEMBRE DE 1915. ________________________

CONCEPTO DE LA  TRANSMISIÓN

Por testamento.......................
Por ex travio ..........................
Por compraventa...........  . . .

T o t a l .

COKCBSIONRl VIGBNTeS
SISTEMA Si lE seiibii.

Et me.
EiSOiSEbis.

i<¡ leie.
i u i s .m DillllItCICII

nnntíi.<ir>r................. 10.783 10.801 18 9

Aforo annál............. 1.487 1.491 4 9
Aforo mensnal........ 51 26 » 25
Caño libre............... 965 950 » 15

T otales ....... 13.286 13.268 22 40

IN T E R V E N C IÓ N .— CAJA P A G A D U R ÍA

Henumen de las operaciajies realizadas por la Caja-Paga­
duría durante la segunda quincena de septiembre de 1915.

IN O R K B O S

A fondos dispoulblaa:
Existenoifts «n  Caja eü 16 de eeptUm bre.,.

Reoaudaoión por
Don t adores del in te r io r-.-* .......
Aforo annai del id *. - . * - * *--------- *.
A foro mensual del id .......* , . , .  .̂  *.****.*< ,*
Caño libre dei id — ....................................
Dontadores de acequias....... ..
Aforo auual de id-*..............* — ..........* p ...
Aforo mensual de id**.,. * • *.................. * - - ■
Recargos por infraooioues y multas*

Recaudación por obras y yarioe:
*Obras de particu lares.. • *........ -
Idem  del Ayuntam iento de M adrid*.*......
A lquileres de contadores*.......* ......... .
Venta de energía e léctrica ,.. *................ * ̂
Suscripcioues at B oe-b t Is Of ic ia l  ofl C

DK ISAB«L I I , * * .  ..................... .............
Cédulas garantizadas por el Canal de Isabel I I .  
Expedido contra la  cuenta de crédito abierta 

en el Banco de España para bocas de riego.. 
Arriendos y frutos de las propiedades del id* * * 
Ingresos e’veutuales .................* - *..............

Totat-bs*...........

A fondos en depONÍtcit 
Existencias en Î5 de septiembre*.

Ano 1915.

PfllBtU.

Affo 1914.

tiem bre de 1915 * -

T ota. LES*

085,240*70 1 « 9  íiuee

129.242'01
507'63
160
183*50

1,621*05
2i8*l8
405'98

5

118,591*70
977*27
620*00

2.126'50
561*30

l*822'08
707*97
U7*50

10.022*04
3.716*00

84.875

1.486*95

2.923*50
84,676

Í0
151*000

0
118.600

479^æ
1.971'70
1000

1^2'75

k

1.021.681‘88 1,733,915̂ 41

529,638'17 fiiu B0B*6l

6.427‘S6 BSni'Tl

535,990‘63 BlSTSUSa

P A G O S

Estado comparativo con la primera quincena de septiembre
de 1915.

A fondos disponibles:

Oou cargo al presupuesto ordinarios
Personal adm inistrativo * - .* .* .* * * - .* ..........* - « ■
Hatecial del servicio de id ........
Comiflaría Regía y Consejo de Administraoion* 
A lqu iler y  conservación de edJñcIos..
Explotación,* . .*,*.*.,*•*- - * * - * *.......................
Personal facu lta tivo . ..................... .....................
M ateria l del servicio de fd .......................... ■
Rstiudios * * *.................... ...................... *. *...........
Conservación y reparación*** *. * *.......*----- ' U U
Obras*—In terés y amortizstción do Cédulas del 

C ana l........... * ► *............... * *................. ***...

Con cargo al presupuesto extraordinario 
para obras en el quinquenio de 1903 a 1912: 
Gastos generales.—De estudios y replanteos.,*
Idem .—De inspección. * ....... *......................
Obraspor Administración.—Canal transversal*
Idem  —Embalse de Puentes V ie ja s .., *.............
Id  era.-^Termic ación del Depósito interior del

Canal tranaveraftl...... * *......... *...........* .** ,,* ,.
Ídem .—Solera y  recinto de los com partim ien­

tos 3.“ y 4-̂  del tercer depósito **.*** —  *....*  
Idem ,—Idem  y recinto de los id, 1.® y 2,® id .,... 
Idem*—Cubierta y pilares de loe id. 8,® y 4.® id. 
Idem*—Idom  y piUres de los id* 1.® y 2.® id **•. 
Obras por con tra ta ,-R ed  de distribución del 

barrio de Salamanca , *........... .......................

Con cargo al presupuesto extraordinario 
pura gastes del Empréstito:
Gastos de la  ernísíón*. * *.......... .̂......* * *......... .
Con. cargo a la  cuenta de crédito abierta en ©l

Banco de España para bocas de riego* *........
Ingresado en la  misma cuenta.* . .* .* * .* * . . . » . . .

T otAT.tfi*, .**.. -* ............

A  fondos en depósito:
Devoluoiones verificadas en la  segunda quince 

na de septiembre . * *............. .

T otales  .......................... .

Ane 1913*

Pewt&i.

11.059'78 
43̂75 

1.768*96

5,09S‘0& 
10.700 

180'10 
8

n,738‘61

168.596

1.030‘80
343*50

10.206*77

1,800

86.856'63
79,964*07

75,348*23

3.053*12

32.009 96

479̂ 63
6.660*66

Afte r9l4.

pQiatsi.

506.898‘U

Ô.B4274

5.942*74

10.186*01 
59*00 

1.846*66 
3*60 

5*656'68 
12.399*85 

ÍSÓ'TO 
156*20 

20*315*07

159.310

1*852'87
236

1.19Ü'85
5.249'̂

14.567̂ 95

72.762*43

134,101*96

2 530*77 

1.2CÔ75

4K3*293*15

ID.600'88

10,600'36
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Fondos disponiblss:

Im portan los in^reBoa..
Idom Loa pa^o^i »*» w. < « » .........

Existencias en Caja en SO de septiombre 

Fondos en depòsito:

Im portan Los ingresos «. » ........ ............. .
Idem  lOB pagos..  ............... * ». * *

BxiBtenoias en Caja en 80 de septiembre

Ano IBIS. 

Fâifltsi,

1.021,681*86
506.898^14

511788*72

535.990*53
6,04’2'74

590 017*79

ARO I9i4.

PBietat.

1.733 018*41 
452.298'15

1.20L623'26

519.78 í*Sa 
10.600*38

509,180*94

Estada comparativa de ingresos y pagos desde I de enero 
al 30 de septiembre.

fie  m anente en 1 de enero para obras p ro y e c ­
tad os ................... ................................. .

IngresoB por todos ooneeptoa basta  SO de hqp- 
t íem bre . ..............................................................

Suman los  in g re s o s , .......... ..............
Fagos desde 1 de enero a 80 de s e p t ie m b re ,. . . .

E x istenc ias en C a ja  en 80 de s e p t iem b re ...........

ARO 1915,

P«iCtSt.

í,029.745'7t

8,623,402

4.558.147*71
1049,363*99

5U.?æ‘72

AAO I9E4

PfllQtU,

617.416*62

2,841208*79

3.481.624*81
2.180.002*05

1.281.622'26

Balança da recldos de consumo de agua durante la segunda quincena de septiamtpa da 191B.

C A ü O O

GLASE DE RECIBOS
aitST£NCI4

a j a t e T Í o x ,

Feaetafi,

ENTRADA

PeaebihB,

■ TOTAL 
d e l  a&rgc>.

Pesetas.

» i i i H  I  im is i i i
11 itji

üiiili U fiiiitu.
PeaetAi.

BAIA5
RDr

MCttflBOClûnoft.

FQsetBB.

DETÏÏSLTO
poT

oebrú Indíbldo. 
Fesdtfta.

im iiiD ii F i i i i i it i
Il ulti

Il 111 II II tiliiai.
Pesetas.

TOTALES 
d « lo.

P e â B tx i,

U e l  I n t e r i o r .

Por oaño libre..............
Por aforo anual...........

5.965*35
6.502*52

»

177*63
5.966*35
6.680*15

564*79
314.040*96

133*60
507*63
150

129.242*01

> » 5.832*85 5.966*35
6.680‘ 15

564*79
314.040*96

Por aforo mensual....... 564*79
312.9.37*17

414*79
183.209*70Por contadores............. 1.103*79 1.589*25 >

n e  A c e ig n ia n .

Por caño libre............ 374*58 374*58
6.073*81
2.408*36

14.216*44

374*58 374*58
6.073*81
2.408*36

14,215*44

Por aforo anual............ 5.907*82 165*99
»

. »

351*01
405*98

1.621*05

1 07*Qfï
Por aforo mensual.......
Por contadores.............

2,408*36
14.215*44

»

»

A -w' 4
y

y

0.014 y*
2.002*38

12.594*39

T o t a l e s ............ 348.877*03 1.447*41 350.324*44 132.411*18 I.589‘25 107*83 216.216*18 350.324*44

RESUMEt! COMPARADO COK IGUAL QUINCENA DEL AÑO ANTERIOR

Importe total de los recibos entrados en Caja.....................
A deducir por los retirados y devueltos.......................................

Importe liquido de los recibos puestos al cobro....................
Idem de los eobrados durante la quincena.................................

Importe de los que están por cobrar, ,

Recaudación total por consumo de agua desde 1 de enero........

Diferencia en más en 191b, ...............

AÜIO 1015

PcádiiHs.

.^50.324‘44 
1.697'08

348.6'27‘36
132,411'18

216.216‘ IS

2.286.674*40

A S o  1014

CeitatfLA.

450.452'52
1.723*58

448.728*94
125.3.57*12

.323.37r82

2.116.333*61

170.340'89

SUBASTAS  Y  CONCURSOS

SUBASTA PA R A  LA  ADJUDICACIÓN DEL 6UMIHI8TBO DE SAE- 

BANCILLO P A S A  LAS ÜBEA8 DEL TERCER DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Admi­
nistración en ¡a sesión de 30 de septiembre último, esta 
Comisaría Regia ha acordado la adjudicación, en pública 
subasta, del suministro de 800 metros cúbicos de garban­
cillo para las obras de solera y  recinto del tercer depósito.

El presupuesto de dicho suministro es de 12.000 pesetas, 
y  el depósito provisional para poder eoncurnr a dicha su­
basta es de 500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de julio de 1913, en Madrid, ante la

Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar 
que ocupan las oficinas del Consejo de Administración da 
dicho Canal, calle de Alarcón, núm. 7, segundo, el día 3 de 
noviembre próximo del corriente año, a las doce horas y 
treinta minutos, hallándose de manifiesto, para conoci­
miento del público, las condiciones del suministro en la 
Dirección técnica del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas dèi 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II  y  en las 
de la sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y  
Toledo, en las horas hábiles de despacho, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas dei día 28 del corriente raes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
en papel sellado de la clase 11.% acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber consignado como garantía

i
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pfli-a tomar parte en la subasta, el depósito provisional en 
efectivo, en Cédulas del Cuñal de Isabel II  o en otros va- 
l(ires del Estado, al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o cualquiera de 
BUS sucursales, en la del Canal o en la del Banco de Espaiia.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre loa autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación de! suministro.

Madrid, 8 de octubre de 1915.—El Comisario Regio, 
Jo»é F&rrándiz.

M o d e lo  de proposición .

D. N. N,, vecino de...... según cédula personal núm..... ,
enterado del anuncio publicado en ia Gaceta de Madrid
con fecha..... . y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en pública subasta, dei sumi­
nistro de 800 metros cúbicos de garbancillo para las obras 
de solera y  recinto del tercer depósito, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..... (aquí la proposición que se haga, admitiendo o me­
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, en pesetas 
y céntimos, así como todas aquéllas en que se afl.ada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente.J

SUBASTA PA R A  LA ADJUDtCACIÓM DEL SUMINISTRO DE &ARBAN- 

CILLO PARA LAS OBRAS DEL TERCER DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de 30 de septiembre último, esta 
Comisaría Regia ha acordado la adjudicación, en pública 
subasta, del suministro de 800 metros cúbicos de garban­
cillo para las obras de solera de los compartimientos 1,“ y 
2,*’ del tercer depósito.

El presupuesto de dicho suministro es de 12.000 pesetas, 
y el depósito provisional para poder concurrir a dicha su­
basta es de 500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pol­
la Instrucción de 19 de julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaria Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar que

ocupan las oficinas del Consejo de Administración de dicho 
Canal, calle de Alarcón, núm. 7, segundo, el día 9 de no­
viembre próximo del corriente año, a las doce hoias y 
treinta minutos, hallándose de manifiesto, para conocimien­
to del publieo, las-condieíones del suministro en la Direc­
ción técnica del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel I I  y en !as 
de la sección de Eomeiito do los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y To­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde'el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 4 de noviembre próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
en papel sellado -de la clase l l . “ , acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado, como 
garantía para tomar parte en la subasta, el depósito pio- 
visional: en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II o 
en otros valores del Estado, al tipo asignado por las dispo- 
sieiones vigentes, en la Caja general de Depósitos o cual­
quiera de sus sucursales, en la del Canal o en la del Raneo 
de España.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua­
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación del suministro.

Madrid, 14 de octubre de 1915.—El Comisario Regio, 
José Ferrándi^.

M o d e lo  de proposición .

D. N. N., vecino de....., según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
con lecha......y  de las condiciones y requisitos que se ex i­
gen para la adjudicación, en pública subasta, del suministro 
de 800 metros cúbicos de garbancillo para las obras de so­
lera para ios compartimientos 1.° y  2,” del tercer depósito, 
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de..... (aquí la proposición que ae haga,
admitiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero adviniendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, en pesetas y  céntimos, así como todas aquéllas en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponeníe.)
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España, un año...................................................   ̂ pesetas.
Extranjero, id......................................................  ̂ ídem.

Punto de suscripción: Oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 1.______ • _
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